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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Hslc periódico se publica los Martes, Jueves, Sábados y Domiügps, r-Se admiten sascriciones.

que me ha pro

Gaceta del 12de Julio. | 

REGENCIA DEL REINO- 
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO. ,

.En vista de lo 
puesto el Ministro de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Desde la publica

ción de este decreto solo se consi
derarán como documentos corvien 
tes de la Deuda pública en circu
lación los de la con interés crea 
«ios en virtud de las leyes de 1.8 y

de Agosto de 1351, á saber: los 
títulos al portador de las rentas 
c.Diisolidada al 3 por 100, que com 
prende también los de la diferida 
<|ue hoy devengan ya el mismo 
interés; las inscripciones trasferi- 
bles y no trasferibles de ambas 
rentas; las certificaciones de ya pí
tale < reconocidos ú participes le
gos en diezmos; los billetes y pa
garés de la D.mda del material 
del Tesorb; las certifkacio íes de 
rentas no porcibidas é intereses 
adelantados de las cinco sextas 
partes del capital reconocido á los 
]>artácides en diezmos (júie no se 
b-s abonan desde luego en metá
lico; y los títulos y residuos de la 
Deuda del persmal.

Art. 2.u Quedan por lo tanto 
fuera de circulación los títulos, 
residuos y cupones de las Deudas 
consolidadas al 4 y 5 por 100 inte
nor, cualquiera que sea su crea
ción: las inscripciones trasferibles 
y no trasferibles de ambas Deu
das: los títulos de la Deuda activa 
á 5 par 100: los de la Deuda pasi
va y.los de la diferida de 1831 y 
183^ exterior: las certificaciones 
de la Deuda corriente á 5 por 100 
¿ papel negociables y no negocia- 
Vles: vales consolidados y no con

solidados: las láminas de Deuda 
provisional: las certificaciones uo 
minntivas y títulos al portador 
de la Deuda amortiza ble de prime
ra clase: los títulos al portador de
la amort:zable de segunda clase, 
asi interior como exterior; y los 
documentos interinos expedidos 
eu equivalencia do los intereses 
que tenia devengados la Deiuk 
corriente á 5 por 100 á papel al 
presentarse á conversión.

Art. 3.° Como consecuencia de
lo prevenido en el precedente ar
tículo, dejarán desde luego de co
tizarse en Bolsa los valores a que 
el mismo se refiere; pero se reser
va. no obstante, el derecho á sus 
tenedores do pod- rlos presentar 
en las oficinas de la Dirección de 
la Deuda á convertir en los nuevos 
documentos que les corresponda 
con arreglo á la ley de 1 * de agos 
to de 1851, H de julio de 1867, y 
7 y 18 de abril de 1868.

Art. 4.° No se comprenden en 
las disposiciones de este t decreto 
las Deudas especiales de carrete
ras, Obras públicas, ferro-carriles 
v Canal de Isabel II. Losdocumen 
tos que las representan continua
rán circulando libremente, y go
zarán de ;odas las garentiasy de
rechos concedidos por las leyes 
desde su creación.

Dado en Madrid á 10 de Julio 
de 1869.— Francisco Serrano. — 
El Ministro de Hacienda. Laureano 
Figuerola.

dere útiles al desarrollo de la in
dustria y al comercio , excepto 
aquellas cuyos premios consistan 
en metálico, ó por su naturaleza 
puedan causar especial perjuicio 
á la renta pública.

Art. 2.° Las rifas se someterán 
á las prescripciones que marca el I 
decreto de 30 de Abril de 186o, y 
á cualquiera ot' a que la Adminis 
tracion crea deber señalar para 
garantir el pago de los derechos 
al Tesoro.

Art. 3.° Las personas que ve
rifiquen estas rifas pagarán al le- 
sora público 5 por 100 del valor 
de los billetes vendidos.

Art. 4/ El pago de los dere
chos de que habla el articulo an
terior solo podra dispensarse cuan 
do las rif: s tengan por objeto aten 
der á la béneñcóncia pública.

D ulo eu Madrid á 10 de Julio 
de 1839.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de H ciendi, Laureano 
Figuerola.

DECRETO.

íbinfonhándome con 10 que me 
ha jiropaesro el ministro de Ha- 
ciend'í, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo én decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Se suprime él 

cargo de Superintendente de las 
minas de Almadén.

Art. 2.“ El Ingeniero de minas 
Jefe mas caracterizado de los que 
sean destinados al servicio de este 
establecimiento, será el Director 
facultativo y económico.

En tal concepto le compete:
l? Desempeñar en cuanto sea 

compatible con la marcha indus
trial y económica dvl mismo esta
blecimiento las funemnes que el 
decreto de 30 de Junio último 
asigna á los Jefes de la Adminis
tración económica de las pro- 
yinciasí

decreto.
De conformidad con lo que me 

ha propuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda facultada 

la Administración para autorizar 
aquellas rifas de objetos muebles 
ó de bienes inmuebles que consi

2.® Dirigir la explotación. de 
las minas, así como todas las fae
nas del exterior y operaciones de 
destilación de los minerales.

Art. 3.° Sin perjuicio (te la 
dirección de estos trabajos y la 
responsabilidad que por ellos le 
incumbe, podrá distribuir entre 
sus subalternos la inspección in
mediata de las diferentes depen
dencias que constituyen el esta
blecimiento industrial.

Art. 4.® En ausencias y en
fermedades del Director, lo será 
el que le siga en categoría de
entre los ingenieros que sirvan á 
sus órdenes.

Art. 5.° En todos los casos en 
que un Inspector general del mis
mo cuerpo sea nombrado por el 
Gobierno para desempeñar alguna 
comisión que afecte á aquel ser
vicio, asumirá este las funciones 
de Jefe superior local.

Art. 6.* La contabilidad cor
rerá á cargo de un Interventor 
principal, Tenedor de libros, que. 
será el Jefe inmediato de los dife
rentes empleados de carácter ad
ministrativo nombrados para las 
oficinas subalternas. -

Art. 7.® Corresponde al Inter
ventor:

1 .® Dirigir la contabilidad é 
intervenir todos los servicios que 
ocasionen gastos y consumos que 
hayan sido ordenados previamente 
por el Jefe, firmando los libra
mientos con este, cuya responsa
bilidad comparte.

2 .° Administrar las fincas que 
posee actualmente el estableci
miento en Almadén y Almadene- 
jos en edificios, correos y bosques, 
recaudando sus diferentes rentas.

S .*' Hacer las compras de efec
tos qué hayan de adquirirse por 
administración, próvio acuerdo del 
Director, é intervenir por sí ó por 
ríiedio de sus delegados la entrega,



tanto de estos efectos como de los 
que sean objeto de contratas, con 
inclusión de los del hospital y 
capilla.

4/ Cuidar de que tengan lu
gar en tiempo oportuno las re
mesas de azogue á los depósitos 
que el Gobierup señale.

5.® Asistir con voz y vdto alas 
subastas de servicios y Juntas ¿a 
Jefes del establecimiento, por sí 
ó por un empleado que él deldgue. 
Estas Juntas las constituirán los 
dos Ingenieros mas caracterizados 
y el Interventor principal, siendo 
Secretario sin voto un oficial de 
la Administración,.

6.6 Emitir l^sjn^ríeg que se 
le pidan por el Jefe de la Adminis- 
tracion en los expedientes de ca
rácter administrativo, con las ob
servaciones que le sugiera su celo 
en bien del servicio.
k 7.° Acordar con los Jefes de 
r.egociado en los asuntos que ha
yan de promover una resolución 
superior, sea del Jefe local ó de 
las direcciones generales.

8? Observar las demás pres
cripciones que sean aplicables al 
establecimiento dé Almadén y se 
refieren á los jefes de la Interven
ción en el decreto antes citado de 
rlO de Junio último.

Dado en Madrid á 10 de Julio 
de 1869 —Francisco Serrano.— 
Fíí Ministro de Hacienda, Laureano 
Hig aeróla.

DECRETO..

Conformándome con lo que me 
ha propuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de ministros,

Véngo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Jueces y Tri- 

I'únales no admitirán demandas 
contra la Hacienda pública, sin 
que se acredite haber precedido la 
roélamacion de los derechos liti
giosos en la Via gubernativa. Por 
jo tanto se declaran en su fuerza 
y vigor el real decreto de 20 de 
Setiembre de 1851, el artículo 173 
de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, la ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas,el reglamento 
para su ejecución y demás dispo
siciones dictadas sobre el parti
cular, sin perjuicio de lo que 
(Lspone el artículo 8/ del decreto 
del Gobierno Provisional de 6 de 
Diciembre de 1868, declarado ley 
por las Cértes Constituyentes:

Art. 2.° El Ministerio fiscal 
del fuero ordinario, en todos sus 
grados, queda encargado de re- 
picseutar á la Hacienda pública 
en los negocios judiciales de la 
misma ante los Jueces y Tribuna
les de la Nación; pero estará obli
gado á consultar con este minis
terio en todos los casos que ce a

Dirección general de Administración 
Militar.

ANUNCIO,.

Debiendo procederse á contra- 
i tarcientoveinte mil metros de lona 

para construir gergones y cabeza
les con destino á la cama del sol
dado, se convoca por el presento 
anuncióla subasta, con sujeción 
á las reglas y formalidades si
guientes:

1.° La licitación será simultá
nea. y tendrá lugar en esta Di
rección y en las Intendencias mi
litares de los distritos de Catalu
ña, Galicia. Aragón,Granada, Cas
tilla la Vieja y Na\ arca y Provin
cias Vascongadas, el dia 16 de 
agosto próximo venidero, á la una 
de la tarde, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra- 
tipo de la luna que se subasta.

2.° El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el decre
to de 27 de febrero de 1852 é ins 
truccion de 3 de jumo siguien-tp, 
mediante proposiciones arregla
das al formulario y pliego de con
diciones insertos á continuación.

3.° Los licitadures que suscri- 
. han las proposiciones admitidas 
están obligados á hallarse .presea-

graves en la forma que |Ji-evien6 
la instrucción de 25 de Junio de 
1852. Es sin embargo obligatoria 
dicha consulta para el Ministerio 
público antes do entablar ó con
testar demanda alguna á nombre 
de la Hacienda, salvo cuando ya 
hubiese recibido instrucciones al 
efecto y cu casos de calificada ur-

es ó legalmeute representados en 
el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, yen su caso 
aceptar y firmar el acta de re
mate.

Madrid 10 de julio de 1869.— 
El Inte identc Secretario, Sebas
tian Francisco L rtasun.

Intervención genera' Míhia-.—PUe- 
gd de condiciones bajo las cua
les se convoca pública subasta 
parí la adquisición de lona con

‘ gencia, en los cuales deberá pro- 
¡ ceder segun corresponda en di re
I cho, dando parte inmediatamente

á este Ministerio.
1 Art. 3.° Serán nulas y sin nin 

gun valor ni efecto las sentencias 
que se dicten en pleitos de interés

í de la Hacienda cuando en pilos 
no so hayan dado al Ministerio 
público las instrucci-m -s corres
pondientes. Se exceptúa el caso 
en que, solicitadas estas instruc
ciones por el Fiscal, las demore el 
Ministerio de Hacienda por mas 
de dos meses. Esta demora se jus
tificará en autos con certificación 
del mismo.

Art. 4.° Reiterando lo dispues
to en el art. 9.° de la ley de 20 de 
Febrero de 1850, los Jueces y Tri
bunales no despacharán manda
miento de ejecución ni dictarán 
providencia de embargo contra 
las rentas y caudales d i Estado.

Dado en Madrid á 9 de Julio 
de 1869.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.

destino al servicio de utensilios
1.* Es objeto del contrato la 

adquisición de 120.000 metros.de 
lonaeuel tórm no defi ifi ís,ácon- 
tar desde 1 0 de juno de 1869 has- 
ia tiu de junii) de 1872, ba jo las 
condiciones que se dirán, v al 
efecto se celebrará subasta públi
ca en los estrados de la Dirección 
general de Administración mili
tar, sita en Madrid, calle de Alca
lá, núm. 49, y simnltáDeamente 
en las Incendencias militares do 
Cataluña, Galicia, Arágohj Grana 
da, Castilla la Vieja, Navarra y 
Provincias Vascongadas, el dia y 
a la hora que se fije én el anuncio 
que se publicará en la «Gaceta de 
Ma iTirU y en los «Boletines ofícia-

d; las provincias de los us- 
presados distritos.

2. La lona que se subas
ta ha de ser producción espa- 
n ila, de hiiazide cáñamo puro 
bien torcido é hilado sin mezcla de 1
algodon. estopa ni ninguna otra 
materia estraüa, de tejido unifor- 
ine, con el ancho de 88 centíme
tros cuando menos; 10 hilos do 
trama y 12 en la urdimbre ¡)or 
centímetro cuadrado, y el poso 
mínimo del kilógramoy 50)gra- 
mospor cada trozo de"4 metros, 
23 centímetros que es la. lona ne
cesaria para un gergon: debiendo 
sor ademas en cuanto á color y 
listas estyictamcnte igual á la 
muestra-tipo que marcada con el 
sello de la Dirección general de 

■ Administración militar se hallará 
de manifiesto en la misma y en 
las Intendencias citadas.

3.n La entrega de la lona se 
hará en piezas delmiyor número 
p sible cada una, advirtiendo que 
no son de abmo al contratista las 
fracciones menores de 10 ceutíme 
tros que resulten en la medien n 
de cada pieza.

4.a La construcción de los es- 
presados 120.000 metros de lQna 
se hará por terceras partes igua
les correspondientes á cada uno de 
los tres años que ha de durar el con 
trato, ó sea 40.000 metros en cada 
uno de los ejercicios de 1869-70, 
1870-71 y 1871-72. Cada una de 
esas partes se dividirá para la en
trega en cuatro plazos iguales, 
cada uno de 10.000 metros, cava

entrega ha de hacerseprc-cisameu 
te en tiu de los meses de setiem
bre, diciembre, marzo y junio de 
cada ejercicio.

5 Si el Gol lieruo de la Nación 
j dispusiere la contiataciou general 

del ramo de utensilios dentro de 
la época dé í^racion que se fija 
para el presente co itrato, la per
sona ó ¡>ersonas en cuyo favor se 
rematare la ejecución del servicio 

¡ quedarán eu la obligación, previa 
1 aprobación stfperiur, de continuar 
¡ este comprom so bajo las mismas 
¡ condiciones y precio límite que 
í se otorgare con la Adininistra- 
: ciou militar, sin que á esta se la 
i pueda obligar á recibir ni satisfa- 
j, Cer mas entregas que las corres
, pondientes al tiempo qué durare 
. la gi?stion directa, segun la divi- 

sien d(‘ plazos marcada en la con- 
dieioti anterior, ó sea hasta la. 
correspondiente inclusive al pla- 
^9 dentro del cual principiare á 
verifiearse el servicio de utensi
lios por cuenta del asentista ó 
asentistas.

6 .a Si el contratista faltare al 
1 cumplimiento de lo estipulado, 

bien demorando las entregas, ó 
; que no fuesen de recibo conforme 
; al contrato la lona presentada. 
I y llegase el tiempo de verificar 
I tina entrega sin haber logrado le

sea admitida la anterior, ó se de
clarase el contratista incapáz de 
continuar y cumplir su compro
miso, la Administración militar 
sin previo aviso procederá á ad
quirir directamente á costa y coste 
del rematante la lona que fal
tare ó la que hubiere lugar se
gún el caso, á cuyo fin ejercaru 
acción gubernativa sobre la fian
za, y si esta no bastare, sobre los 
demás bienes del contratista, pa
ra !o cual queda facultada ámplia 
ó ilimitadamente, pues el objeto 
es hacer se cumpla con rigor el 
contrato y no se defrauden los in
tereses del Estado.

7 .* La entrega de la lona 
se verificará en Madrid, en el lo
cal que designe el Excelentísimo 
señor Director general de Admi
nistración militar y á presencia y 
completa satisfacción de una Jun
ta que nombre la misma autori
dad. Formará parte de esa Junta 
un Jefe militar que al efecto nom
bre el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Nueva, y asis
tirá además un perito nombrado 
por la autoridad civil con el solo 
fin de dustrar los juicios, pudien 
do la Junta para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del 
esclusivo dominio del arte ó in
dustria, oir el parecer de dos ó 
mas peritos que reclamará de la " 
autoridad civil. Los acuerdos de 
la Junta , de que se levantará 
siempre acta, serán decisivos.' »



8 1 El contratista justificará 
sus entregas por medio de certifi
cados que en papel del sello de 
oficio le cederá el Comisario de 
guerra que para ello autorice el 
Excmu. Sr. Director general de 
/idimnistracion militar, y por el 
número de metros de lona que 

declarados admisibles por la 
.1 unta.

íL' El pago se hará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera 
de las Tesurerías de Hacienda pú
blica que mas convenga al obli
gado, tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente al 
electo y previa la presentación en 
la Dirección general de Adminis^ 
tracion militar de los certificados 
que indica la condición anterior.

10. El precio límite que se lija 
por cada metro de lona de las con
diciones espresadas, es el de 450 
milésimas de escudo.

11. Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados du
rante la primera media hora des- 
]>ues de reunido , el Tribunal de 
subasta, pasada: la cual no se ad
mitirá ninguna otra mas ni se po
drán retirar las presentadas: no 
son admisibles las proposiciones 
que escodan del precio limite, las 
que no se hallaren redactadas en
teramente conforme al modelo ad
junto y lis que no se obliguen 
por el total de los 120.000 metros 
de luna que se subastan. Para su 
validez han de presentarse ademas 
acompañad is del documento que 
acredite haber entrega m el propo 
nente en la Caja central de Depó
sitos ó en las sucursales de las 
provincias, en metálico ó valores 
del Estado, la cantidad de 2.700 
escudos Las cartas de pago de 
depósitos que acompañen á las 
proposiciones que fueren desecha
das se devolverán en el acto á 
sus autores.

12. El propoüente en cuyo fa
vor quedare el remate, ampliará 
su depósito por vía de fianza hasta 
la cantidad de 5.400 escudos, el 
cual ha de hacerse en tres cartas 
de pago de á 1.800 escudos cada 
una. Terminado el primer ejercicio 
ósea en fin de junio de 1871 si 
también hubiese cumplido ; y la 
tercera á la terminación total 
del compromiso. Esos depósitos han 
de serlibres de todas las exen
ciones que marca el art. 13 de la 
ley de contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850.

13. El contratista tomará so
bre sí la buena ó mala suerte de 
los casos fortuitos de toda clase y 
del alza ó baja de pt cios, así co
mo también el pago de contribu
ciones, derechos y demas impues
tos que haya establecidos ó se es
tablecieren en adelante, sin que 
por nada de ello pueda pedir in-

3 
demnizacion alguna, ni alteración 
en el precio convenirlo, ni resci
sión del contrato, ni interés por 
la demora en el pago de los de
vengos.

14. Serán también de su cuen
ta los gastos de escritura, copias 
testimoniadas y demas instru
mentos públicos que sea preciso 
otorgar para la debida solemnidad 
del contrato y conocimiento de 
los empleados que en él deban en
tender. '

15. El remate no es válido 
hasta que no merezca la superior 
aprobación, pero el remaiante 
queda obligado á la responsabili
dad de su oferta, desde el momen
to en que le sea admitida por el 
Tribunal de subasta.

15. La forma en que han de. 
presentarse y admitirse las pro- 
posicijnes, las formalidades del 
acto de la subasta^ los empates en 
la licitación,-los trámites para la 
segunda subasta, si hubiere luyar 
y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos 

' en este pliego, se regirán y resol
verán por Lo preceptuado en la 
ley de 27 de Febrero y real ins
trucción de 3 de Jimio de 1852.

Madrid 8 de Julio (le . 181)9. — 
Miguel Coll.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de ....y do

miciliado en...... enterado del 
anuncio de convocatoria y pliego 
de condiciones publicadas en la 
Gaceta de Madrid ó of;cmi
de)... del día... de... núm. .. se- 

I gen los cuales han de ser contra
tados ciento veinte mil met-os de 
lona para gergones y cabezales 
con destino al servicio do uten
silios del Ejército, se compromete 
á entregarlos al precio de... (en 
letra) escudos el metro. Y para 
que sea válida esta proposicion- 
acompaña el documento justifica
tivo del depósito de..  hecho en 
la Tesorería de..... ó caja general 
de Depósitos, según lo prevenido 

i en la condición ll? del pliego.
(Fecha y firma del proponente. Y

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.

Por el presente hago saber: qua, 
en los autos ejecut vos oue pen
den en ede Juzgado á instancia 
de D. Salvador Azara, veciuo de 
Farlete contra Manuel Mareen y 
Letosa qué lo es de Leciuena, so
bre pago de milésimas, he acorda
do la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes:

Un campo en la Boquera, de ca
bida 2 cahíces 3 anegas, 10 almu
des, equivalentes á una hectárea 
41 áreas, 83 ceutiáreas, linda al S. 

con Victoria Farlete, aí R. con 
Francisco Alveroy al M. y N. con 
monte, tasado en 80’ escudos.

Otro en la Boquera, de un cahíz 
7 anegasB equivalente á uua nec 
tarea. 7 áreas 28 centiareas, linda 
al S. con José Pisa, al M. y N.con 
monte y al P. con JoséAlvero, ta
sado en 70 escudos.

Una viña en las Bajas, de un 
cal-iz, 2 anegas, equivalentes á 
71 áreas 51 cntiáreas, linda al S, 
con Joaquín Mareen, M. con Pedro 
García, P. con Manuel Al franca y 
N. con Francisco Giménez, tasa- 
sadá en 160 escudes.

Un campo en Vallastosa, de 4 
cahiceS G anegas 4 a'mudes, equi
valentes á 2 hectáreas 74 áreas 14 
centiáreas, linda al S. con camino 
de Peñaflory al M., P. y N. con 
monte, tasado en 150 eses.

Qtro campo en la misma partida 
de Vallastosa, Je 3 cahíces, 6 ane
gas 6 almudes. equivalentes á 2 
hectáreas, 11 ccnliáreas, linda al 
S., M. y N. con monte y al P. con 
Mariano Seral. tasado en 120 eses

Otro campo en los Yérmales, de 
2 cahíces, 3 anegas 7 almudes, 
equivalentes á una hectárea. 40 

i áreas 5 centiáreas, liúda al S. y 
' N. con monte, al M. con Manuel 
. Mareen y Alvaro y P. con monte, 
i tasado en 80 eses.
' Un campo en Vallestopar, de 4 
í anegas 4 almudes, equivalentes á 

30 áreas. 99 centiáreas, linda al 
S. con Gregorio Solanas, M.. P. y 
N. con monte, tasado en 20 eses.

i Otro campo en el Siscal, de 6 
I anegas, 4 almudes, equivalentes a 

45 áreas 29 centiáreas, linda al S. 
con v uda de Jorg. Pérez, al M. 
P. y N. con monte, tasado en Í0 

t. escudos.
1 Giro campo en Va Isalada, de 2 

cahíces 4 anegas, equivalentes á 
una hectárea. 43 áreas y 2 centiá
reas, linda al S. con Francisco 
Blasco, al M. con camino de San 
Mateo y al P. yN. con monte, ta
sado ea 30 eses.

i Otro campo en el Saso. de un 
cihiz una anega 3 almudes, ó sea 
59 áreas y 59 centiáreas, linda a]

¡ S.. M. y P, con monte y al N, con 
Manuel Sinués, tasado en 40 eses.

Un casal en las eras, deG almu
des ó sean 3. áreas 57 centiáreas. 
linda al S. con camino. M. con pa
jar de Manuel Mareen Letosa, P. 
con era y al N. con camino, tasa
do en 10 escudos.

Otro casal en las eras de una 
' anega 3 almudes, ó sean 8 áreas, 

94 centiáreas, linda al S. con ca
mino, al M. y P. con pajar, y al 
N. con era, tasado en 20 eses.

Una era de pan trillar, de 6 al
mudes, ó sean 3 áreas, 57 cenliá- 

; reas, linda por S. con casal, M. con 
( pajar, P. con Eustaquio Bagues y 

aí N. con camino, tasada en 20 
escudos. '

Una casa con su corral, cuadra 
V bodega subterránea y pozo uni
do á la misma, el corral consta de 
261 metros y 1[2 cuadrados y la 
casa (calle del Coso de dicho pue
blo núm. 10) de 104 y f|2 metros; 
tásala tola ella en 1611 escudos 
290 müs.

Un pajar, consta de 63 metros 
y 1|2 cuadrados, tasado en 138 es
cudos.

Y un corral de 252 metros, ta
sado en 42 eses. 900 mils:

Para cuyo remate se ha señala - 
do el dia 31 del actual y hora de 
las duce de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
de Paz de Leciñena simultánea
mente, advirtiendo que po se ad- 
milirá posturaque no cubra las dos 
terceras parles de la tasación.

Dado en Zaragoza á 7 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S?, Camilo 
Torres.

llago saber: que en los autos 
ejecutivos promovidos por D.Juan 
Gascue, vecino y del comercio de 
esta capital, contra D.e María Fe
lipe viuda de D. Jorge Cosculluela 
y D? Oliva Cosculluela consorte 
de D. Francisco Lostao, vecinos 
de Villamayor , sobre cobro de 
escudos, tengo acordada la venta 

; en subasta pública de
i Una casa sita en la villa de 
, Ejoa de los Caballeros y su calle 
1 de las Herrerías, demarcada con 
í el número 164, que confronta á la 
i derecha de su entrada con casa de 

los herederos de D? Eusebia Mu_ 
i rillo, por la izquierda con otra de 
í Aniceto Millan y por la espalda 

con escaleras de Sta. María. Cons
ta de 12 metros de fachada por 21 
longitudinales de fondo, retasada 
pericialmente con esclusion de la 
bodega propia de D. Domingo Cos 
culluela en la cantidad de 37.799 
escudos. .

Para cuyo acto de doble y si
multánea subasta que tendrá lu- 

; gar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Indepen- 
cia núm. 16, y en la sala audien
cia del Juzgado de la villa de Ejea 
d i los Caballeros, se ha señalado 

- el dia 16 de Agosto próximo á las 
once de su mañana, rematándose 
dicha finca en favor del mas bene
ficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 20 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero, 
—Por mandado, dé S. S.‘, Ma
nuel Sauras.

j. Por el presente tercer edictor 
i cito, llamo y emplazo á Gaspa 



Ardanaz Magarza, para que den
tro de nueve d-as comparezca en 
el juzgado de mi cargo á respon
der á los que le resultan de 
que contra el mismo instruyo so
bre quebrantamienro de condena, 
pues en otro casóle parará el per
juicio que haya lugar. (

Dado en Zaragoza á 19 de Julio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S/, Liborio 
Lorbés.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado á instancia 
de D. Benito Serrano contra dun 
José Arbea sobre pago de milési
mas, he acordado la venta en pú- 
•blica subasta de la mitad de un 
campo de cabida una hectárea, 
14 áreas, 43 centiáreas, sito en e> 
término de Almozara partida de 
doña Sancha; distrito municipal 
de esta ciudad, linda al*Norte c- n 
otro de Pascual Lueeta, al Po
niente con el de Custodio Calvete 
al Sur con Mariano Arjon y al 
Oriente con el rio Ebro, tasado 
en 900 escudos. Para cuyo remate 
se ha señalado el dia 17 de Agosto 
próximo viniente y hora de las 11 
de su mañana en la Sala Audren- 
eia de eite Juzgado; quedando 
rematado en favor del mas venta- e 
joso postor.

Dado en Zaragoza á 21 de Julio 
de 1869.—L. Noberto Romero.— 
Por mandado de S, S? y ausencia 
de Torres, Manuel Serrano.

1). Juan Claveria, Juez de prime- 
ra instancia de la villa y par
tido de Belchite.
Por el presente segundo edicto, 

cilo, llamo y emplazo á D. Tomás 
Gil, vecino de esta villa y alcalde 
que fué de la misma contra el que 
se sigue causa criminal en este 
Juzgado por denuncia de varios 
hechos, á fin de que se presente 
en el mismo en el término de 
nueve dias que se contarán desde 
esta fecha á rendir declaración de 
inquirir y defenderse de los cargas 
que contra él resultan de esta 
causa, y si así lo hiciere le oiré y 
guardaré justicia en lo que la 
tuviere, y no verificándolo sus
tanciaré la causa en rebeldía en
rendiéndose los autos y diligen
cias con los estrados de este Tri
bunal y le parará el perjuicio que 
iiaya lugar.

Dado en Belchite á 17 de Julio 
tb .1869.—Juan Claveria.— De 
S. O., Pedro Gamillo.

D. José María Uriszar de Aklaca, 
Juez de 1.a instancia de la ciu

dad de Daroca y sú partido.
Por el presente se cita llama y 

emplaza á Nicolás Pastor y E 
cartin, natural de Albalate del 
Arzobispo, de estado soltero, de 
oficio hornero, para que en el tér
mino de nueve dias acontar desde 
la inserción de este edicto se pre
sente en este juzgado para hacer
le saber la sentencia egecutoria 
dictada en causa seguida contra 
el mismo, y otro por hurto y ca
gancia; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar

Dado en la ciudad de Daroca á 
18 do Ju'io.de 1869.—José María 
Uriszar.—D S. O., Inocencio Em
perador.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto á Feli
ciana de Gracia, vecina que fué de 
Codos, para que en el término de 
15 días acontar desde la inserción 
de este édicto se presente á prestar 
cierta declaración recaída en la 
causa que se sigue contra Silves
tre Rodrigo y otros sobre atrope
llos á la misma y otros escesos, 
bajo apercibimiento de pararlo el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 
20 de Julio do 1869.—José María 
Uriszar de Aldaca.—1). S. 0. 
A. del actuario, Marcelino Ruiz 
de Juan.

DI Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y 
su partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por tercer pregón y edicto á 
Julián da. Gracia, hospiciano que 
residía en Zaragoza, para que en 
el término de 9 dias primeros si- 
gnientes se presente en este Juz
gado para la práctica do cierta di- 
lig’encia conducente á la recta ad
ministración de justicia, pues pa
sado dicho término sin verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud 
á 14 de Julio de 1869.—Jacinto 
de la Peña.—1). S. O., Eicoh.s 
Porez.

I). Pascual Mompeon , Juez de 
primera instancia de la ciudad 
y su partido de Borja.

I Por el presente tercer edicto y 
pregón cita llama y emplaza á 

j José Tormes y Millan (a) Quete, 
, natural y vecino de la villa de 
i J| Calcena para que en termino ue 
" nueve días se presente en este 
• juzgado y escribanía del refren- 

datario á fin de hacerle saber una 
pío videncia dictada coií fecha 2 
de Marzo del corriente año por la 
Sala tercera de la Excma. Audien
cia del territorio, en el espediente

de ejecución de sentencia de la. 
causa seguida al mismo y otros 
sobre violación de Petra Herrero 
su convecina, bajo apercibimien
to que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 18 de Julio de 
1869. — Pascual Mompeon. — Por 
mandado de S. 8.a, Scve.io de Lí- 
zarraga.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza,
Por e: presente se cita, llama y 

emplaza a Victoriano Olivera, na- 
turaí y vecino de Sari nena, viudo 
jornalero, de 53 años de edad; 
para que dentro del preciso tér
mino de nueve dias comparezca 
en este Juzgado, con objeto de 
ampliar su declaración en causa 
que sobre robo frustrado y lesio
nes, al mismo, me hallo ins- i 
trayendo contra Antonio de Vals y 
Balat; apercibido que de no veri
ficarlo se segu rá la causa ade
lante parándole en su virtud el 
per inicio consiguiente.

Dado en Zazag-oza á 20 de hilio 
de 1869.—José Antojiio de la , 
Campa.—Por niandado de 8. S? 
José Colomer.

D. Francisco Válcarcel y Vargas, 
Juez de primera instancia del 
partido de Sos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza por tercera vez á Juan 
González Alonso, natural de la 
parroquia de San Estovan de las 
Cruces, Concejo de la ciudad de 
Toledo, á fin de que se presente 
en este juzgado en el término do 
nueve dias á contestar á los car
gos que le resultan en la causa 
que pende contra el mismo ¿obre 
desacato por calumnia, con aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Sos á 20 de 
Julio de 1869.—Francisco Va-I car
ee! Vargas. - Por su mandado, 
Pedro Ponz.

Por el presente cito llamo y em
plazo á D. Pablo Ferraz y Lacam- 
bra, naturai de Barbastro, á fin 
de que en el término de nueve 
días comparezca en este juzgado 
á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa seguida contra 
el mismo, sobre falsedad y estafa, 
con apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en la villa do Sos á 20 de 
Julio de 1869.—Francisco Valpar- 
cel y Vargas.—Por su mandado, 
Pedro Ponz. ■

D. Pablo Reverte", Juez de ptí^ 
mera instancia de La Almunia 
y su partido.
Por el fósente cito llama y em 

plazo á Zazarias Bolsa y Mores, 
soltero, natural de SástagO sin re 
sidencía fija, de 19 años para que 
se presente en este juzgado en d 
término de nueve ditis, á defen^- 
derse de los cargos que contra el 
resultan de la causa que me hallo 
instruyendo sobre sustracción de 
gallinas en Cabañas, apercibido 
que de no verificarlo se sustancia 
rá dicha causa en su ausencia x 
rebekliá y se enteiederán las dili
gencias sucesivas con los estrados 
del tribunal, paran lole-ade-mas-e* 
perjuiéi» que haya lugar.

Dado en La Almunia á do 
Julio- de 186-9.—Pablo Reverter. - 
D. S. O.> Hilario Prados.

D. José Monlunegro, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Ateca.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Andrés Mance1x)a Vizner, 
para que en el término de nueve 
dia= comparezca en esto Juzgado 
á defender^ en la causa que se 
le sigue, sobre homicidio frus • 
trado y lesión grave á su tía car
nal Teresa Vizner el dia II de 
Abril último, bajo apercibimiento 
que en otro caso le seguirá en 
rcbcldia.

Dado en Ateca á 17 de Julio 
de 1869.—José Montenegro.— 
D. S. O. Felis Lasa.

La plaza de médico puro de la 
villa de Lécera, se halla vacante, 
por dimisión del que la obtenia. 

: Su dotación anual consiste en 800 
1 escudos, inclusa la beneficencia 

importante 200 escudos y garan
tido el pago de lo restante por una 
¡unta de mayores contribuyentes.

. Los aspirantes dirigirán sus so
, licitudes documentadas al alcalde 

de la citada vi la en el término 
de un mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el Ps->- 
letin Oficial de la provincia.

El dia 18 del corriente, por la 
mañana, desaparecieron de casa 
de su dueño tres perros galgos: 
suponiendo que alguno los habrá 
detenido, ignorando si tenían Ó 
no amo, se suplica los devuelva á 
don Pantaleon Lóseos, en el Ar
rabal, y de no hacerlo así, se 1» 
reclamarán por hurto al que lo» 
tenga.

ZARAGOZA: 
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda prineipaV 47.


